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                 AYUNTAMIENTO DE ROLLAN
   (SALAMANCA)
   Plaza de la Iglesia, 1 - C.I.F. P3727300J -  923313042 -  37447
   INFORME DE INTERVENCION DE 23 DE MARZO DE 2017. MODIFICACION CREDITO
   POR SUPLEMENTO DE CREDITO FINANCIADO REMANENTE DE TESORERIA PARA
   GASTOS GENERALES PARA AMORTIZACIÓN Y CANCELACIÓN DE PRÉSTAMOS. INFORME
   INTERVENCION, DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y REGLA DE GASTO.
   En cumplimiento de lo establecido en el artículo 177 del Texto
   Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
   el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; en el artículo
   4.1.g) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se
   regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local
   con habilitación de carácter nacional, y en los artículos 34 a 38 del
   Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
   Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
   Reguladora de las Haciendas Locales, y a la vista de la Memoria
   justificativa suscrita al efecto por la Alcaldía, emito el siguiente
   INFORME
   ANTECEDENTES
   Primero.- Como se indica en la memoria justificativa, es necesario
   habilitar crédito suficiente en la partida 011-913 “AMORTIZACIÓN” para
   la amortización total y cancelación de los préstamos que tiene
   concertados el Ayuntamiento con fecha 01 de junio de 2017.
   BANCO
   CAPITAL PENDIENTE A 01 JUNIO DE 2017
   GASTOS DE CANCELACION Y AMORTIZACION
   TOTAL
   CAJA DUERO
   12.332,19€
   NINGUNO
   12.332,19€
   CAJA RURAL
   5.054,47€
   50.55€ (1% cancelación anticipada)
   5.105,02€
   TOTAL
   17.437,21€
   Segundo.- En el presupuesto general para 2017 hay crédito en la
   partida 011-913” AMORTIZACIÓN” por importe de 14.912 de los cuales
   14.306,40 corresponden a la amortización anual del 2017.(El resto
   corresponde a la amortización de diciembre de 2016 que se hizo
   efectiva el 01/01/2017).
   Hasta la fecha en la cual se cancele los préstamos, se amortizarán los
   importes que se indican a continuación que se imputará a la partida
   011-913 “AMORTIZACIÓN”.
   AMORTIZACIÓN
   ENERO
   FEBRERO
   MARZO
   ABRIL
   MAYO
   TOTAL
   CAJA DUERO
   558.54
   560.40
   562.27
   564.15
   566.03
   2811.39
   CAJA RURAL
   607.75
   610.53
   613.33
   616.14
   618.97
   3066.72
   TOTAL AMORTIZADO HASTA 31/05/2017
   5.878,11
   Por lo tanto, 14.306,40 (presupuestado) – 5.878, 11 (capital
   amortizado hasta el 31/05/2017)= 8.428,29 pendiente de amortizar en el
   año 2017.
   Si a 01 de junio de 2017 queda pendiente de amortizar 17.437,21€ y en
   el presupuesto hay crédito disponible por importe de 8.428,29 sería
   necesaria un suplemento de crédito de la partida 011-913
   “AMORTIZACIÓN” por importe de 9.009€ para amortizar y cancelar todos
   los préstamos.
   Tercero.- Con fecha diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis (nº
   entrada 508), se recibió escrito del Ministerio de Hacienda,
   Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local, en el que se
   indica que en la liquidación del año 2014 los ingresos no financieros
   recaudados en dicho ejercicio han sido superiores a los que se
   preveían en el presupuesto del mismo. Por lo que requieren al
   Ayuntamiento para que dé cumplimiento a lo previsto en el artículo
   12.5 de la ley orgánica estabilidad presupuestaria, LO 2/2012 de 27 de
   abril.
   Con fecha 25 de noviembre de 2016 se realiza una consulta a la
   Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local, planteándole
   una serie de dudas al respecto sin que hasta la fecha hayan
   contestado.
   Las dudas eran las siguientes:
   1- Si los importes que se deben utilizar para adoptar los acuerdos
   requeridos son los derivados de la liquidación del 2015 o los
   derivados de la liquidación de 2014. Y si fueran los del 2014, como el
   requerimiento se refiere a los mayores ingresos recaudados sobre los
   previstos, si este es el importe a tener en cuenta o al haberse
   liquidado ya solo el superávit y el remanente de tesorería.
   Y ello porque los importes son bastantes distintos dependiendo del
   ejercicio:
   Los datos que derivan de la liquidación del 2014 son los
     * 
       Mayores ingresos recaudados sobre los previstos definitivamente:
       20.842,31€
     * 
       Superavit en términos de estabilidad presupuestaria: 51.984,22€
     * 
       Remanente de Tesorería para gastos generales: 40.158.08€
   Los datos que derivan de la liquidación del 2015 son los siguientes:
     * 
       Mayores ingresos recaudados sobre los previstos definitivamente:
       0€
     * 
       Superavit en términos de estabilidad presupuestaria: 16.620,04€
     * 
       Remanente de Tesorería para gastos generales: 55.104,88€
   2- Si al tratarse de una liquidación del 2014, el ayuntamiento puede
   aplicar la regla especial de la Disposición Adicional 6º LOEPSF (dado
   que cumple los requisitos ) o únicamente debe adoptar el acuerdo de
   amortizar deuda dispuesta en el artículo 32 LOEPSF
   3-Y dado que los acuerdos que se adopten van a tener efectos sobre el
   presupuesto del ejercicio 2017 por la imposibilidad material de llevar
   a cabo modificaciones presupuestarias para incrementar el capítulo 9
   de gastos (amortización de préstamos) mediante suplemento de crédito
   que entren en vigor antes del 31 de diciembre de 2016, si los datos
   que se deberán tener en cuenta son los que deriven del 2016 (siempre
   que se haya efectuado la correspondiente liquidación presupuestaria)
   FUNDAMENTOS DE DERECHO
   Primero.- Legislación aplicable: La normativa aplicable a este
   supuesto viene determinado por los siguientes preceptos:
     * 
       Artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/04 de 5 de marzo,
       regulador del Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales
       (LHL en adelante).
     * 
       Real Decreto 500/90, de 20 de abril de 1.990, por el que se
       desarrolla el Capítulo I del Título VI de la LHL.
     * 
       Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
       y Sostenibilidad Financiera
     * 
       Bases de ejecución del Presupuesto Municipal para el ejercicio
       2017.
   Segundo.- Procedencia de la amortización de préstamos.
   Establece el artículo 12.5 de LOEPSF que los ingresos que se obtengan
   por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a reducir el
   nivel de deuda pública. Téngase en cuenta que para poder utilizar
   mayores ingresos recaudados como fuentes de financiación de
   modificaciones presupuestarias, la recaudación del resto de los
   ingresos debe de estar produciéndose con normalidad porque si no se
   derivaría, probablemente, en una inestabilidad presupuestaria.
   Sin embargo, cuando realmente se determina si ha habido mayores
   ingresos recaudados que lo previsto definitivamente en presupuesto es
   en el momento de la liquidación del Presupuesto, por tanto, ya no
   hablamos de mayores ingresos recaudados sino de SUPERAVIT ó REMANENTE
   DE TESORERÍA.
   Es más se podría interpretar que el artículo 12.5 ha quedado superado
   por el artículo 32 y Disposición Adicional Sexta de la LOEPSF.
   El primero establece que en el supuesto de que la liquidación
   presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso
   del Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir
   el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de
   endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a
   destinar a la reducción de deuda.
   Y la segunda establece una regla especial para el destino del
   superávit indicando que las Corporaciones Locales que cumplan o no
   superen los límites que fije la legislación reguladora de las
   Haciendas Locales en materia de autorización de operaciones de
   endeudamiento y que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente
   superávit en términos de contabilidad nacional y remanente de
   tesorería positivo para gastos generales, una vez descontado el efecto
   de las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el
   marco de la disposición adicional primera de esta Ley podrán destinar
   el superávit presupuestario:
       a. 
         en primer lugar a atender las obligaciones pendientes de aplicar
         a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio
         anterior en la cuenta de “Acreedores por operaciones pendientes
         de aplicar al presupuesto” Cuenta 413 o equivalentes en los
         términos establecidos en la normativa contable y presupuestaria
         que resulta de aplicación, y a cancelas, con posterioridad, el
         resto de obligaciones pendientes de pago con proveedores,
         contabilizadas y aplicadas al cierre del ejercicio anterior.
       b. 
         Si todavía hubiera remanente de tesorería disponible podrá
         destinarlo a realizar inversiones financieramente sostenibles
         con los requisitos que establece la Disposición Adicional 16 del
         TRLHL y hasta el límite del superávit que exista en el momento
         del cálculo, es decir, del ejercicio siguiente.
   Para este caso es necesario que cumpla el periodo medio de pago.
       c. 
         Y si aún así quedara disponible remanente de tesorería, deberá
         destinarlo a amortizar deuda.
   Según el apartado 4, el importe del gasto realizado de acuerdo con lo
   previsto en los apartados dos y tres de esta disposición no se
   considerará como gasto computable a efectos de la aplicación de la
   regla de gasto definida en el artículo 12.
   Se van a utilizar los datos de la liquidación del ejercicio 2016:
     * 
       Remanente de Tesorería para gastos generales:
     * 
       Superavit:52.934,63
     * 
       Remanente de Tesorería para gastos generales: 59.527,42
   Por tanto, se utilizará el menor importe, 52.934,63 que resulta
   suficiente para hacer la modificación presupuestaria necesaria para
   cancelar todos los préstamos cuyo importe a fecha 01 de junio de 2017
   asciende a 17.437,21 de los cuales solo 9009 necesitan ser
   suplementados.
   Tercero .- Procedencia de modificación mediante suplemento de crédito:
   Según lo establecido en los artículos 177 del Texto Refundido de la
   Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
   Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 35 del Real Decreto 500/1990, de
   20 de abril, los suplementos de crédito son aquellas modificaciones
   del Presupuesto de gastos en los que concurriendo las mismas
   circunstancias anteriores en relación con el gasto a realizar, el
   crédito previsto resulta insuficiente y no puede ser objeto de
   ampliación.
   La presente modificación se financiara, de conformidad con el artículo
   36.1.a) del Real Decreto 500/1990, con remanente de tesorería para
   gastos generales.
   Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que
   establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto
   500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del
   Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
   Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:
   a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la
   imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores: en cumplimiento
   de lo dispuesto en la ley orgánica de estabilidad presupuestaria hay
   que destinar el superávit a amortizar deuda.
   b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito
   destinado a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el
   nivel en que esté establecida la vinculación jurídica: ha quedado
   acreditado la insuficiencia.
   Teniendo en cuenta las consideraciones hechas previamente, puede
   realizarse el suplemento de crédito conforme al siguiente detalle:
   Suplemento en Aplicaciones de Gastos
   Aplicación Presupuestaria
   N.º
   Descripción
   Euros
   Progr.
   Económica
   011
   913
   AMORTIZACION
   9009
   Financiación Remanente Líquido de Tesorería
   Aplicación Presupuestaria
   N.º
   Descripción
   Euros
   Progr.
   Económica
   870.00
   Remanente Líquido Tesorería
   9009
   Tercero.- Competencia para la aprobación del expediente: De acuerdo
   con lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto de este
   Ayuntamiento para el ejercicio 2017, la competencia para la aprobación
   de este expediente corresponde al Pleno, ya que es el órgano
   competente para aprobar los expedientes de suplementos de créditos
   conforme establece el artículo 38 del Real Decreto 500/1990, debiendo
   seguirse el procedimiento establecido para la aprobación de los
   presupuestos: aprobación por el Pleno, exposición al público durante
   15 días hábiles, publicación definitiva y comunicación a la
   Administración General del Estado y Comunidad Autónoma.
   Cuarto.- Cumplimiento de la Regla de Gasto y estabilidad
   presupuestaria:
   Las modificaciones presupuestarias financiadas con remanente de
   tesorería que financian incremento de gastos no financieros, generan,
   por el importe de los mismos, déficit en contabilidad nacional, en el
   sentido de necesidad de financiación en la liquidación del ejercicio
   correspondiente.
   La peculiaridad contable del uso del remanente de tesorería como
   fuente de financiación es la de su reflejo presupuestario. Se
   contabiliza como incremento de las previsiones del presupuesto de
   ingresos en el capítulo VIII, pero no implica el reconocimiento de
   derecho alguno, pues estos derechos ya se contabilizaron en ejercicios
   anteriores. Por el contrario, todos los gastos se reflejan
   presupuestariamente mediante el reconocimiento de las obligaciones.
   Esta situación origina un incremento del gasto, unas mayores
   obligaciones reconocidas que no lleva acompañado el correspondiente
   incremento de los derechos reconocidos. En contabilidad este
   “desequilibrio” o “déficit” se corrige con un ajuste negativo por el
   importe de las obligaciones reconocidas con cargo al remanente, en el
   resultado presupuestario
   Esto provoca que el uso del remanente de tesorería, afectado o para
   gastos generales, produzca un incremento en el gasto sin el
   correlativo incremento de ingresos, afectando directamente a la
   estabilidad presupuestaria, pudiendo generar situaciones de necesidad
   de financiación, en términos de contabilidad nacional, como es el
   caso.
   Sobre la base de lo expuesto, cabe afirmar que la recuperación de los
   objetivos de estabilidad presupuestaria y, en su caso, de la regla de
   gasto, incumplidos por la utilización del remanente de tesorería
   afectado se lograría con la simple aprobación del presupuesto del
   ejercicio siguiente en situación de equilibrio presupuestario y dentro
   del límite de variación del gasto computable, sin necesidad de medida
   estructural alguna dada la naturaleza del remanente de tesorería
   afectado en el ámbito de la Administración local. En ese contexto, la
   entidad local deberá elaborar y aprobar un plan económico financiero
   que se podrá limitar a exponer el origen del desequilibrio en términos
   de contabilidad nacional y a recoger aquella medida.
   Conclusión:
     * 
       Regla de Gasto: esta modificación no afectaría a la regla de gasto
       en virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta LOEPSF
       apartado cuarto.
     * 
       Estabilidad presupuestaria: la utilización del remanente de
       tesorería da lugar al incumplimiento de la estabilidad
       presupuestaria y, por tanto, a la obligación de un plan
       económico-financiero. No obstante, el incumplimiento se verificará
       en el momento de la liquidación del presupuesto del 2017.
   En consecuencia, se informa favorablemente.
   En Rollán a veintitrés de marzo de dos mil diecisiete
   La Secretaria-Interventora
   Fdo. María Teresa Diego Barco
   7


               


			  
			  
            

          

		  
		 
		  
		  
		  

		    
		  
			  	SUBCONTRACTOR APPROVAL APPLICATION INSTRUCTIONS BEFORE A CLASSIFIED SUBCONTRACTOR SERVICE
	SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO TÉRMICO EN SALA DE SERVIDORES “RINCÓN”
	ROZPORZĄDZENIE WYKONAWCZE KOMISJI (UE) NR …… Z DNIA XXX
	GRADO 2DO LOS MECANISMOS DE COHERENCIA Y COHESIÓN TEXTUAL
	AMT FÜR WIRTSCHAFT UND ARBEIT (AWA) RECHTSDIENST VERWALTUNGSGEBÄUDE PROMENADENSTRASSE
	UREDBA  O UVJETIMA ZA OBAVLJANJE TRGOVINE NA VELIKO
	UPUTE ZA PROJEKT KUPAC JE UVIJEK U PRAVU ZAHVALJUJEMO
	PRIJAVA PIJANISTIČKO TAKMIČENJE SMEDEREVO IME I PREZIME  ŠKOLA
	URŠKA 21 STOLETJA POVEDALA VAM BOM ZGODBO KI GOVORI
	PERFIL HU 108 BTT MEDIO FONDO RUTOMETRO SENTIDO DEL
	INFORMACIÓN AL CONSUMIDORMANCOMUNIDAD AGUAS Y SERVICIOS COMARCA DE LLERENA
	PEQUEÑA HISTORIA DE INGLATERRA G K CHESTERTON PEQUEÑA HISTORIA
	C OLEGIO PÚBLICO DE INFANTIL Y PRIMARIA“LA LLAMIELLA” RIAÑO
	HAVING YOUR WSP APPROVED  SEND YOUR COMPLETED WSP
	GTBTNDOM119 PAGE 0 WORLD TRADE ORGANIZATION GTBTNDOM119 22 NOVEMBER
	 „GESCHWISTERSCHOLLSCHULE“  GESCHWISTERSCHOLLSCHULE HOHENZOLLERNSTR22 72488 SIGMARINGEN ANMELDEBESTÄTIGUNG UND
	L ESSON PLANPREDICTING THE GROWTH OF MICROORGANISMS SUMMARY THIS
	 4  MÉRLEGKÉPES KÖNYVELŐ (ÁLLAMHÁZTARTÁS SZAKON) SZAKKÉPESÍTÉS GAZDASÁGI
	KEMENTERIAN PENDIDIKAN DAN KEBUDAYAAN UNIVERSITAS BRAWIJAYA FAKULTAS TEKNIK JL
	THE FOUR STATES OF MATTER C11101 CAN YOU FIND
	DISTRIBUTED AGENTBASED ONLINE REALTIME AUCTION SYSTEM WITH INSTANT MESSAGING
	INTRODUCTION TO REGRESSION ANALYSIS 06025 CHAPTER 0602 INTRODUCTION OF
	EN 2003 EL BANCO APROBÓ TRES PRÉSTAMOS PARA PARAGUAY
	LINCOLN HIGH SCHOOL ACTOR’S CONTRACT WELCOME TO THE LINCOLN
	LOUISIANA STATE PROPERTY 1ST PARTY LOSSES BUILDINGS CONTENTS EQUIPMENT
	RESOLUCIÓ DE LA CONVOCATÒRIA AMB REFERÈNCIA 04217 OFERTA TÈCNIC
	Općina Lukavac Zahtjev 909114doc (up1 0821)  (prezime ime
	UMOWA ZLECENIA NR …… ZAWARTA W…………… W DNIU…………… POMIĘDZY
	TOPRAKSIZ TARIM (SOILLES CULTURE) DÜNYADA VE TÜRKİYE’DE TOPRAKSIZ TARIM
	ACTO SEGUNDO  SALE DON RODRIGO DE CAMINO Y
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